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El pedido de equivalencia de la prueba de suficiencia de idioma Inglés, 
formulado por la maestranda Cristina GUILLÉN, alumno de la Maestría en 
Procesos Educativos Mediados por Tecnologias; y 

CONSIDERANDO 

Que el Prof. Ignacio CANDIOTI, responsable del dictado de los cursos y 
de los exámenes de suficiencia de idioma ingles para alumnos del CEA, se ha 
expedido favorablemente pura otorgar esta equivalenc~o: por ello 

EL DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESU ELVE: 

Articulo lo: Otargar a la maestranda Cristina GUILLÉN, alumno de la Maestrla 
en Procesos Educativos Mediados por Tecnologías, la equivalencia 
de idioma Inglés. 

Arlículo 2O:  Asiéntese en el Registro de Resoluciones, comuníquese a Despacho 
de Alumnos del CEA, u la interesada, y archivese, 

DADA EN LA DIRECCI~N DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNlVERSlDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A DOCE D ~ A S  DEL MES DE MAYO DE DOS 
MIL ONCE. 
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